
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Sucesión 

Radicado 2022-00467 
 
En conocimiento a las partes la respuesta al oficio 808 del 18 de octubre de los 
corrientes, allegada de la Cámara de Comercio Aburra – Sur. 
 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor, se accede a compartir por el 

término de ocho (8) días la carpeta contentiva del expediente digital, al correo 

daniel.gomez54@hotmail.com.  

 

Se requiere al togado para que las solicitudes que haga al proceso, sean remitidas 

desde el correo que tiene registrado en Sirna.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA ARANGO  
JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 07 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc409e6ecc0f51716e9c16c185a5dc367ab3e54f9298ef856dd363bda78eb046

Documento generado en 16/11/2022 02:18:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: Respuesta al Oficio No. 808 del 18 de octubre de 2022

Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 08/11/2022 14:50

Para: Alba Lucia Castaño Giraldo <acastang@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: CAE La Estrella <caeestrella@ccas.org.co> 
Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 1:56 p. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - An�oquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta al Oficio No. 808 del 18 de octubre de 2022
 
Itagüí, 08 de noviembre de 2022

Señora 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO 
Secretaria 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellin 
j07famed @cendoj.ramajudicial.gov.co

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE.: JOSE JAIRO SALAZAR DIAZ 
INTERESADOS.: SANTIAGO SALAZAR GALEANO CON CC 1128443753 Y EL MENOR 
BSG REPRESENTADO POR SU MADRE LA SEñORA ANA MARIA GIRALDO IBARRA 
OFICIO: 808 del 18 de octubre de 2022
RADICADO: 05-001-31-10-0007-2022-00467-00 
PROVIDENCIA:COMUNICACIÓN MEDIDA CAUTELAR 

Respetada señora Alba Lucia: 

En el presente correo le adjunto la respuesta al Oficio No. 808 del 18 de octubre de 2022

CAE ESTRELLA
Cámara de Comercio Aburrá Sur
Carrera 60 N°79 Sur - 59 La Estrella
Línea única 444 23 44 Ext. 4000
caeestrella@ccas.org.co
camaraaburrasur.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fcendoj.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cacastang%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2858b5c30f5d4aa9ff5808dac1c278d0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638035338239508093%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2FwsmVh5iV2hRelUnxefRAYuYfu8BqDNxB%2FHY3tfc%2Brk%3D&reserved=0
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fcamaraaburrasur.com%2F&data=05%7C01%7Cacastang%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2858b5c30f5d4aa9ff5808dac1c278d0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638035338239508093%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wY%2FSZnarCqtZ18V1swtPUhzfrMyY5aLkH1aKA1f%2BR9s%3D&reserved=0
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Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la
Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo e infórmenos por este mismo medio. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción sin la autorización expresa de LA CÁMARA
DE COMERCIO ABURRÁ SUR, se encuentra  estrictamente prohibido. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581
de 2012 de Protección de Datos y sus normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus
datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es LA
CÁMARA DE COMERCIO
ABURRÁ SUR, cuyas finalidades son la gestión administrativa de la entidad o envío de comunicaciones sobre
nuestros servicios.

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción
sobre sus datos, mediante escrito dirigido a la dirección de correo electrónico habeasdata@ccas.org.co
 indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar.

mailto:habeasdata@ccas.org.co


Itagüí, 08 de noviembre de 2022

Señora
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO
Secretaria
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Medellin
j07famed  @cendoj.ramajudicial.gov.co  

PROCESO: SUCESION INTESTADA
CAUSANTE.: JOSE JAIRO SALAZAR DIAZ
INTERESADOS.: SANTIAGO SALAZAR GALEANO CON CC 1128443753 Y EL MENOR 
BSG REPRESENTADO POR SU MADRE LA SEñORA ANA MARIA GIRALDO IBARRA 
OFICIO: 808 del 18 de octubre de 2022
RADICADO: 05-001-31-10-0007-2022-00467-00
PROVIDENCIA:COMUNICACION MEDIDA CAUTELAR

BIEN OBJETO DE EMBARGO: ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

La Cámara de Comercio Aburrá Sur le informa, que las siguientes medidas de
embargo decretadas por su despacho, FUERON INSCRITAS en el registro mercantil
que lleva esta entidad:

Establecimiento de Comercio Inscrito bajo el No.

PUNTO FABRICA SOFACAMAS Y 
COLCHONES 

20000 del 26/10/2022

GALERIA SALAZAR 20001 del 26/10/2022

METROPOLITANA DE COLCHONES 20002 del 26/10/2022

DISTRIBUIDORA DE ESPUMAS MEDELLIN 20003 del 26/10/2022

Le informamos que el unico establecimiento de propiedad del demandado ya tiene 
registrados los siguientes embargos:

PUNTO FABRICA SOFACAMAS Y COLCHONES de propiedad del  señor  JOSE JAIRO
SALAZAR DIAZ con C.C.  70069831, por oficio número 49820170099100 del  10 de abril de
2018, suscrito por el Juzgado Primero CivilMunicipal de Oralidad,de Itagui, registrado en esta
cámara de comercio bajo el número 15320 del libro VIII del registro mercantil el 25 de abril de
2018. 

mailto:j02prmpalestrella@cendoj.ramajudicial.gov.co


GALERIA  SALAZAR de  propiedad  del  señor  JOSE  JAIRO  SALAZAR  DIAZ con  C.C.
70069831,  por  oficio  número  498/2017/00991/00 del  10 de  abril de  2018,  suscrito  por  el
Juzgado Primero CivilMunicipal de Oralidad,de Itagui, registrado en esta cámara de comercio
bajo el número 15324 del libro VIII del registro mercantil el 25 de abril de 2018. 

METROPOLITANA DE COLCHONES de propiedad del señor  JOSE JAIRO SALAZAR DIAZ
con C.C. 70069831, por oficio número 1428 del 12 de julio de 2016, suscrito por el Juzgado
Segundo Laboral del Circuito,de Itagui, registrado en esta cámara de comercio bajo el número
12570 del libro VIII del registro mercantil el 12 de julio de 2016. 

DISTRIBUIDORA  DE  ESPUMAS  MEDELLIN de  propiedad  del  señor  JOSE  JAIRO
SALAZAR DIAZ con C.C. 70069831, por oficio número 1428 del 12 de julio de 2016, suscrito
por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito,de Itagui, registrado en esta cámara de comercio
bajo el número 12571 del libro VIII del registro mercantil el 12 de julio de 2016. 

Cordialmente,

WALTER ORTIZ MONTOYA
Jefe de Registro y Jurídico
CÁMARA DE COMERCIO ABURRÁ SUR

 Expediente: 116326-145775-90983-57933
LTT/AP


